
ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE CASTILLA-LA MANCHA 
 

Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, de Estatuto de Autonomía de Castilla-La 

Mancha. 

 

 

Artículo 10.  

 
… 
 

3. Los miembros de las Cortes de Castilla-La Mancha gozarán de inviolabilidad aun 

después de cesar en su mandato, por los votos y opiniones que emitan en el ejercicio 

de su cargo. Durante su mandado no podrán ser detenidos por los actos delictivos 

cometidos en el territorio de la Comunidad, sino en caso de flagrante delito. 

Corresponderá decidir, en todo caso, sobre su inculpación, prisión, procesamiento y 

juicio al Tribunal Superior de Justicia de la región. Fuera del territorio regional, la 

responsabilidad penal será exigible en los mismos términos ante la Sala de lo Penal 

del Tribunal Supremo. 

4. Los Diputados cesarán: 

a) Por cumplimiento del término de su mandato. 

b) Por dimisión. 

c) Por fallecimiento. 

d) Por cualquier otra causa prevista en las leyes regionales o en el Reglamento de 

las Cortes de Castilla-La Mancha. 

Producida la vacante, será cubierta en los términos previstos en la Ley a que hace 

referencia el párrafo tercero del apartado 2 del presente artículo. 

 
… 
 
Artículo 17. 

Uno. La responsabilidad penal del Presidente de la Junta y de los Consejeros 
será exigible ante el Tribunal Superior de Justicia de la región por los actos delictivos 
cometidos en el territorio regional. Fuera de éste, la responsabilidad penal será 
exigible ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. 

Dos. Ante los mismos Tribunales respectivamente, será exigible la 
responsabilidad civil en que dichas personas hubieren incurrido con ocasión del 
ejercicio de sus cargos. 


